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ItAfrlF LE¿a oEL ¡E§co C!€ERTo ñovná
COrlCEgro poR E! €UÁL sE ASEGURA Por M¡{á pro¡¿

NUMERO DE POLIZA

DATOS DE L TOI¡A D O R/ AS E GURADO :

0815.0061.00!0004905 NUMERO DE OFICINA: 0815

NOMBRE Y APEILIDOS: JOSE LUIS SIRVEÑI MAR"TINEZ

C POSTAL: 03012

PROVINCIA ALICANIE

SITUACION PROFESIONAL:

EFUNCToNARTo E AUTONOMO EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO pRESIAMISTA: EUROCAJA RURAL flPo oE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

CAPIfAL l¡llClAL SoLlclTADo: 77.208,04 € No De EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3335¿¿a353

FECHA FORMALIzACION PRESTAMO: 30,O4l2019 FECIAVE}ICI IENTO PRESTAMO: 30/0412044 OURACÓN PRESÍAMO (MESES): 3OO

CUOTA OROINARIA MENSUAL lñlClAL DEL PRESTAMO: 327.25 € %CUOTAASEGURAOA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 327,25€

DATOS DEL SEGURO:
i FECHA oE EFECTO: 30/04/2019

oesempleor Trabajadores por cuenta ajeñE con coñlrato ind6fnido
de durEción superior o jguá, a 6 m€s6s con jomada láboral igual o
supenor a 25 holas semanales. Exceplo Funcionanos Públieos.

lncamc¡dad Temporal: Trabajadores por cuenta p¡opia

(autonomos), lrabajádorcs por cuenla aiena con un contrato laboral

temporal. trabajadores por cuenla ajene coñ un contreto lebo.al

indefnido que no estén cubiedos por la geaentía d€ Pérdida
lnvolunlana d6 Empleo y fu¡cioaarios públicos

Hospitalización: Aquellos Torñadores/Asegurados qué en el

momento de prodocirse €lsinÉsko no tengañ ningún lrpo de relación
laboral nr porcueñta propia niporcue¡la ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO: 30t04t2024

Car€ñcia ¡nicia¡: 60 dias
Prcatación máxiñar 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en lotal
Capitál ¡láxitno. 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 días por enfermedEd En los supuestos en los que le lncapacided
Teñporal se deba e un accidoñte no se aplicárá cat€ñcia rnicral alguna
Prc3lac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tota{
Cap¡tal i¡láximo 1.800€

Carencia lniciel: 30 dias porenfemedad. En los supueslos oñ los que la hospitalización se

deba a un accideote no 9e aplicará carencia inicial alguna.
Prestac¡ón ñáxim6. 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en total.
C.pital Máximor 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et prc-sente segurc se coñrjata por un pedodo in¡c¡al cte 5 aitos a con¡ar desde la fecha de eleeto del ñ¡s¡no,
Vanscurrido d¡cho pér¡odo el asegurado podrá reñovar las coberluras objeto del preseñte contÍafo, con par¡odicidad ñensual hasla que ocurra
alguna de las chcunstancias que se deta ai eñ el aparlado I de las presentes Condiciones Pad¡cularcs.

PRII¿IA DEL SEGURO PRI[IA
PERIODO

c0f¡soRcto LEA
II¡tPUESTO

SOBRE PRIT,IAS

IMPORTE
RECIBO

TOTAL 0,23 € 1,71 € 6A27Q

BENEFICIARIOS
El TornadodAsegur¡do de3¡9ria con c¡rácter lrevoc.blc: EURGAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES70 3081 0815 3833 3588 3314

F. NACIMIENTO 14tO7/1 5 SEXO TELEFONO: 692629043DNI/NlEl 21456055K

DOMtCILtO CUGARBINET,23 2-B

ALICANTE/ALACANT

[]cueNre rusNn ruoerrmroofIcUENTA AJENA TEMPoRAL

cP PPI Vor 05?013 a[D06¿2
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POBLACÉN :

1.137,81€ 1.208.02€
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ffi*r*r", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclóru DE PAGos

ENflDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y ¡mpo.te máx¡mo de 1.800¿
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades En caao de que se produ¡ora una ñovac¡ón del préstamo que coñllevara el

aseguradoras por Orden M¡nislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero ¡ncromento dgl cap¡tal pr6tado, supondrá la anulaclón do la presente
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 [4adrid, es póliza. En egtos casos la Enlldad Aseguradora procede]á a la devoluc¡ón
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este codrato y ga.ant¡za el de la p¡ima no consum¡da.
pago de las prcstaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del Cuando el Tomador/AsGgurado haya reallzado amortÉac¡ones parciales
mismo- Elcontroldela actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros, dol prást mo, la Ent¡dad Asoguradora procsdgrá a adecuar la suña
S.A. coresponde al l\¡inisteno de Economía. lndustria y Competitiüdad del aseguÉda de conform¡dad con lq establec¡do qñ el apartádo 8 de las
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de presentes Condicioñes Partlculares.
Pens¡ones. 3.- PERIODO DE CARENCIA

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seré la persona que 3'1 lNlclal
aparece designado en la pág¡na pnfn"r. á" ias presentes' condiciones ' Para la gar¿nüa ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo sg 66lableco un

parlrcutares. psriodo decarenc¡a in¡c¡al d€ G0 días ñaturales, a contardesdela fscha

EENEFICIARIO DEL SEGURO: Et fomador/A§egurado designa Benefcjario de etecto dsl s€guro' a 
'fecto6 

do compfobar que en el momento del

con carácter inevocable a EIJROCAJA RURAL. aceecim¡ento del sin¡oslro ha transcurndo el periodo de carenc¡a

ESfaBLECIMIENTo HosPlTALARlo: se entenderá por establecimie o ¡n¡cial' se €ntendorá que la situac¡ón de dosompl€o se produce on ¡a

hospitalario cualquier hospital, clin¡ca o sañatorio, tanto pr.lblico como privado, leche en que so produzca la sxt¡nc¡ón o su§pensión de la rglaclón

que disponga de la anfraeslrúctura necesaria para diagñosticar y real¿ar labotal por las causas 99ñaladas en €ata póllzá' y ad€más ssa

tralamientos terapéuticos por facultativos legaimenle atrtorizados para el acredllado por el serv¡clo Público de Empleo Estatal u organ¡smo

ejercicio desu profesión. A los efectos de esla c¡befura no seconsiderará como públ¡co que lo sustih¡ya'

hospital, clin¡ca o sanalorio las s¡gu¡entes institucrones: ' Para la gatanüa d€ lncapacidad fgmporal s' sstablscs un penodo 
'lo

- clinicas pa.a el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal Garencia ¡n¡c¡al ds 30 dias natulales' a contár d6§de la lecha do elocto

objetivo sea ettratam¡ento de enfermedades psicológicás o psiqu¡álricas. del sogufo A electos de comprobar que on sl momento del

- Residencias de ancianos, ceñtros de diay centros pira ellratam¡ento de acaoc¡m¡ento del siniestro ha ttanscunido el periodo de carench

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos. ¡nic¡al, s€ entenderá que la 9¡tuac¡ón do lñcapec¡dad temporal se

- clinic¿s para tratamierfos naturales, termales, masajes, estélcos, produce en la focha en la que la enfermedad causante de la

adetgazamienlo u otro. tratamientos similares. lncapacidad hubiéra s¡do d¡agnosücada por facultativos do la

- Dicho establecjmiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del s€guridad Sgc¡al' Mutua o lñ§du¡Glón análoga o méd¡co o faculbt¡vo

dia. autorizado y asi lo rat¡f¡quen los sew¡cios mál¡qos del asggurador s¡

- A los efeCtOS de esle Seguro nO se cons¡deran hosp ales: Se consideEso nec6ario' En IOS §upuestos en lO§ que la lncápac¡dad

- clfnicas para el tratamiento de eñfermedade§ me¡lales o cuyo princtpal Tempofal se doba a un acc¡dsnlo noseapl¡cafá car€nc¡a ¡nic¡al alguna'

objetivo sea el tratam¡ento O" 
"nf"*"¿r¿"r 

p"iqriatri"u". ' " ' P'¡a la gaEntia d€ Hospitalüac¡ón se e3tablsco un periodo de carenc¡a

- Residenc¡as de anc¡anos. as¡los, centros de dia, casas de reposo y inic¡alds3odias nalurale3 a contár d6de lafochade efscto delsgguro'

cenfos para eltratamiento de drogadictos y/o almhól¡cos y/o neurótrcos a etsctos de comprobar que en ol momenlo de acaqcim¡ento del

- clínicas para tratam¡entos naturales, termates. masaies, estétrcos u otros s¡nissko ha transcurr¡do ol perlodo de carenc¡a inic¡al' se eotgndeÉ

tratamaentos s¡malares, centros dg salud, balnearios. quq la giiuac¡ón ds Hosp¡tallzac¡ón so produce en la fscha que

t.- REeUtStTOS DE CONTRATACIóN aparezca cons¡gnada eo el ¡nfqme de ¡ngroso en el coraspondiente

Sólo podrán contfatar le prsssnto Pól¡za do Seguro las pefsonas fsicag e§tablec¡m¡snto hosp¡talarlo on ol quo el Tomador/Asegurado sq

qus roúnañ las s¡gu¡entes cond¡c¡oños: - - 9Lqu-e¡§-i!9§-Y-{o:- - -1) ser titubÁ d€ un prástamo hipotecario, lomal¡zado con 32ENTRE oos slNlEsTRos

EUROGAJA RURAL. En ol supusslo de produc¡rse s¡h¡acion€s do Párd¡da lnvoluntar¡a de

2) Habsrss adhsrido a la póliza med¡ante la l¡nna ds las cond¡c¡onss Empl€o subs¡gu¡ontos a una sitL¡ác¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de

part¡cutares. Emploo que d¡o lugar a ¡ndgmn¡zación por part€ de esta pól¡za, se

3) Habor pagado la pr¡ma úñica proc6dqrá al pago de ruovas prEstac¡ones 3¡ €l Tgmadgr/asegu6do ha

4l Que la edad det romadof/a§egurado Gstá comprend¡da entre lo§ 1s :Pdo vinculádo d' foína actÑa a una nu€va rolac¡ón laboral como

y los 60 años en la focha de efecto. trabajador por cu6ñta alena por uñ periodo miñimo de 180 diás naturalos

5) Encontra6e en est do dé buena sálud, sin s¡ntoma de oñfermsdad, ¡nlñterrumpidos y haya superado el p€tiodo de prueba ostablsc¡do

y no padecer ñ¡ñgun. 
"nr"r-"¿"i 

J.áá"J;";i;ro;i ;;t, ;; correspond¡ente a su ñuqva rsl¡ción labor¡l' En caso conlrario no §€

ia recha ¿e efecto del seguro, 6n sltuac¡ón de lncapac¡dad pagará c¿nüdad alguna'

Tomporal, tal y como áeta qrá0" ¿"t"¡aa án i"" pá""nt"" En slgupue§to de produci6e lncapacidad* Temporales subs¡gu¡entes a

condic¡onss particutares. una antorlor lncapac¡dad Tsmporal qus dio lugar a ¡ñdgmñhación por patto

6) cotizar a la Seguridad soc¡al o ostar 9n s¡tuación de alta en de gsta póliza' la aseguradora ptocsderá nu9vamonte al pago do

mutual¡dad, ftontepio o in"t ráioi-"naiog" que la ieg¡s¡ac¡on pré§taclones tránscuridos 1E0 día3 natu¡¡le6' lnlntorump¡dos en

deteín¡ne. 
- 

s¡tuac¡ón de afta €n ol rág¡moñ corospond¡snte, desde el fin ds la últ¡ma

7) Además para la cobaftrrfa de DeÉempleo, Incapac¡dad tsmPoral s¡émpre quq la €rfumodad c-áus¿nte s€a la m¡sma

8) No conocsr, o gstar en gituacion áe ioiocer quo se va a produc¡r la quo orig¡nó l' lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ndeññ¡zaclón por parte ds

extinción o susponslón ¿" ", ,aJái uürui poi"u"lü",. J" áa €sta póliza' cüando la lncapacidad romporal subsiguionte §e doba a uña

causas que dañan der""t o , l, pr""r""¡¿¡ J" óá-pll á" bas;; enlsmodad disünta la Geguradora proc€detá nuovamsnt€ al pago de

esta póliza. prestac¡one cuando hayañ transcu.rido 30d¡as naturales in¡nte,rump¡dos

9) Adomás para la cobgrtura del ,iesgo de lñcepac¡dad Tompo.al y en §lt!'c¡ón de alla sn sl rág¡men coffgqpondienle' desdo ol f¡n de la últiña

Hosp¡talizaclén: No padocor n¡ng-una enferiedad a" á¿"ti incapacidad temporal'

evotuüvo, En ol supuosto de produc¡rse lrcapacidadea fempora¡es subs¡gui9ot6

2-_ SUMA ASEGURAD¡ dsb¡das a causas accidoñtales no habÉ poriodo ds car€nc¡á.

La Suma Asegurada será el porceñlaje de cuota asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foñnan pane de la suma asegurada de la presente pÓliza

los inlereses remuneralorios, con exclusiÓñ, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pago§ que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

aP PPt VC t_!i520'e_AM20632

En el supuesto dg producilso Hosp¡talizacioñes subs¡gu¡entes a una

antorior a la Hospital¡záclón quo d¡o lugar a ¡ndemni¿ación por parto d€
esla pól¡za, la asggurádora procgderá al pago de preslac¡ones

tran3cuñidos 180 d¡as naturales in¡rtorrumpidos, §i enconlraÉe sn
s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cribe en la pre§ente pólÉa,

d63do el lin del úlümo alta hosp¡lElaria por la cual 6l es€guñdo hub¡ess
estado percibisndo la correspondiqrte prestac¡ón 3¡smpro quo la
gñlemédad causár'rte soa la m¡sma que odg¡nó la Hosp¡tal¡zación quo dio
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOIGFE DE LA ASEOJRADoRA: CNP PAATNERS DE SEoIISO§ Y REASECUROS S A, (kr¡rcJ¡d¡ 6 Cffi¡ dd Sr Jaim,21 28Ol4 M¿ún lE§paña) ¡IATUR IE¡A DEL FiESCO CUB¡ERTo Nov'da
CONCEFIO POREL C1JAL SE ASEG]JRA Pdc@¡E'IooErrlEOIAloREUROC¡JAF!&\LMEoIAC|ÓNOp.rEdo,do8¡cáSoguro!VheládoSL,6donElEq.nhE2-i5{01

lugar a lá ¡ridemñizaclón por partE dq gsta pól¡za. Cuando la

Ho6pllálhaclón Subsigu¡ente 9e dsba a une enformodad d¡st¡nta la
ageguradora proced€rá ñu€vamonts al pago de pro§taciongs cuañdo
hayañ transcurr¡do 30 d¡8 nafurales ¡nintorrump¡dos sln oncontrarse sn
s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizác¡ón.
En ol supugsto de produc¡rsE Hosp¡talizac¡ones sub§lguiente§ debldas a
causas acc¡deñtalos no habrá perlodo do carcnc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en e¡que se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por c¡renta ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distirfa
de su voluntad a excepción de los funcjonarios pÚblicos, quei

a) Llevar fabajando durante 6 meses conlinuos con un cortrato laboral de

duración indefrñida en la empresa en la que cáuse baja, con unajom¿da no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo p¡estación pública por desempleo delServicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el

asegurac,o §e encuentra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingenc¡as comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contriblrtivo.
4.f.{. PRESTACIOT¡ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada- por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecdivos en siluac¡ón de desempleo del
fomador/Asegurado, compútados a part¡rde la fecha de suspensión o exlinción
de la relaoón laboral. De no pérmanecer los 30 días cortsocutivo3 on
s¡tuaclón ds Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleg, la Ent¡dad AseguradoE no
abonará cant¡dad alguna.
La guña asogurada se abonaÉ al Benefic¡ario desigñado eñ la presente
Fól¡za con ol lim¡to máx¡rno dg 12 pagos cons.cuüvos o 36 pagos altomos
en lotal y §lemprs qus d¡cha s¡tuac¡ón ds desernpleo oqum durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcuÍido ol pertodo de carsnc¡a, y so
produzca por alguna de las s¡gu¡ent6 c¡rcunstancias:

.E4!!.e!É!-gclc-Bcl4iÉ!!3@fal:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o desp¡do colect¡vo.
b. Por fallec¡miento o ¡ncapacrdad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerminen la elinción del contralo de trab4o.
c Pordespido improcedente o ñulo.

d. Por despido o e(inción del coñtrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria poÍ parte del Asegurado ún¡camenle en los

supuestos previstos en los adículos 40.'1 (movilidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de génerc) y
49.1 j) (eninc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En vilud de resolución iudic¡a¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedienle de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de taabajo por

dicha causa.
Elderecho a de\iengo de la indemn¡za c¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reañude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los lérminos descritos por la normaliva laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERBIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ siluac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s ituaciones:

a) Cuando haya sido dosp€dido y no reclams qn tieñpo y forma
oportungs contra la dec¡gión omprBaíal, sálvo porextlrc¡ón do
contEto dedvada de sxpodisnto do rogulac¡ón ds smpleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas prev¡stas eñ
el artlculo 52 del Estatuto de los fraba¡.dorss (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato de trabaio se €fiñga por jobllec¡ón dol
omprosario smpleador ¡ndiv¡dual dsl Tomador/Asegurado o por
gxp¡rac¡ón del tiempo conven¡dq y/o fnalizac¡ón dE la obra o
sorvlc¡o objeto del conbato.

c) Los trabajadorqs fijos ds carácter d¡scoñt¡nuq en los periodos
eñ que cefezcan de ocupaclór efecl¡v¿

dl Cuañdo, declarado ¡mprocedente o nulo el dGsp¡do por
sentencla llme y comunlcada por el empleador la fecha de
rsincorporación al t.abajo, no 3e si€r¿a tal derscho por parto dol
Tomado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas 9n la l€g¡slac¡ón v¡gentg.

6) Cuando no hayan solic¡tado ol reingreso al pug6to de trabalo en
€l caso sn que l¿ opc¡ón eotrs ¡ndemn¡zác¡ón o readñ¡sión
corro6pondlqra al rabajador o ae 6tuvie¡a eñ oxcedonc¡a y
venc¡ora ol poriodo füado pat? la mlsm¿

f) La €xt¡nción d€l contrato laboral duGnte ol pqriodo de prusba, l.
iubilac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parcial con uná rsducc¡óo ¡nferior
al 50% de 9u jgrnada laboral, a cuandg la indemni2ación por
dosp¡do consista on una aenta lemporal pagadera on momento
del despido hasta la fecha en la que €l trabaiador acceda a la
jub¡laclóri (prcjubllac¡ónl.

g) S¡ ol Tomador¿Asegurado tisoe dsrecho a perc¡bir un salario por
pano del omploador, s0 orcsptúar de oste supu€Glo los
complementos salariales pactados coloctivamBnte en los
oxpodieñte§ de auapors¡ón dol contrato.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndomn¡zación s€a monor dol 50% de l¿

lqgalmenüe e§tablecida.
¡) Cuando ol trabajador cass voluntarlamonts su pussto do trabajo.

i) Cuañdo la extinc¡ón dsl contrato sea declarada procsdsnte por
soñteñc¡a firmo, o sbndo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del ernpresario, este no haya reclañado en üempo y
fo]ma deb¡dos.

k) El d6pido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo dsl
Sorvic¡o Públ¡co do Empleo Estatal (en adelantq SEPE).

l) S¡ la pr6tación do DeseÍrplgo de n¡vgl contribut¡vo dsl SEPE se
reclbe en lorma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a uñ
Expod¡onto d6 Regulác¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Labqral del Tom¿dorrAssgurado lo tue.a con una
empresa pfopleded dsl ámbito faítiliar d0 éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o alinidad, as¡como En los casos eñ
que el Asegumdo o uri famil¡ar auyo hasta ol sagundo grado de
consangu¡n¡dad o sl tsrcsr grado de añnidad tuer¿ el
adm¡nistrador ds la €mpresá; y tamblén sl €l
Tomadgf/Aseg urado fr¡ela soc¡o con prs!¡enc¡a o rspros€nt¿c¡ón
dlrecle €ñ los órganos de admin¡stración d6la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación flsicá .eversible) del estado de salud del
fomador/Asegu.ado constalada rnédicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercér temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón hab¡túal, or¡ginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incuniren dicha siluación tuviera la
condic¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o ño en
un Rég¡men distinto al Régimen Geñeral de la Seguridad Socia¡, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con ufi conlralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvolurÍaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acciderte o la enfeÍnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peduicjo de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la contrátacjón, debe encontraBe en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enbrmedad
de carácter evolLrtivo niserl¡lulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.'I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TE[tPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodocomplelo de 30dias consecutivos eñ situación de lñcapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inicial, 106

pagos sucesÚos poresla prestac¡ófl se realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
stuac¡ón. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en s¡tuación de
hcapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneEdo/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a p€sar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta p.opia, y también §i §u e§tado pa§a a §er de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la no.maliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha sluación de lncapac.¡dad Temporal
ocura durante la vigeng¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPIIAL|ZAC|ON
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acáecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamieñtos médicos

o quirurgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Aseguradol
. Q¡.re en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización. no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni

para la de incapac¡dad temporal, es decir aquello§ Tomado.es/Asegurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por crcnta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estéñ en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni h¿yan estado de baja
por enfermedad durarfe más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses

anteriores a la ádhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneficjaño de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una \iez
transcurridos los el periodo de cSrencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situac¡ón. Oe no
p€.manecér 106 30 d¡as coñsoc¡rtlvoB, en s¡tuación do Hosp¡tal¡zac¡óñ, la
entidad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pago§ alternos en total y siempre que dacha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocurr¿ durañte la vigencia delseguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No Iienen la consideracjón de Hospitalización ñi de lncapacidad lemporal y.

consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes §ituaoonesl
al Enfermedades, l€slones y complicac¡ones causadas directa o

¡ñdirectamsnto por yoluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la rgall2aclóñ de actos notoriamente tgmerarios
quo ontrañen gEv€s r¡gggos para la salud.

b) Elsmbarazg, parlo o aborto a3ícomo los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que prgcedan en caso dE malEm¡dad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomador/Asegurado 3s encuentro
bajo la ¡nfu€nc¡a dol alcohol, drogas tóxicas g estupefacientes;
los qus ocurran on ostado do perlurbac¡ón ñental,
sonambulismo o en d€saf¡o, lucha o riña, éxcopto ca§o probado
de logit¡ma d€fenga; asi como los d€.lvad.r§ do una actu.c¡ón
del¡ct¡va del fomador/Asegurado, declarada iudlcialmsnte, o su
ros¡stonc¡a a ser d€tenido.

.P ppr!0r 0ámr3 arún6¿?

d) Cualqu¡er onigrmedad, dolonc¡a, estado o lesión por la que ol
Tomador/Asogurado haya rgc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamien¡q
dq un méd¡co en los 12 mese6 antefiorss al ln¡clo de la cobonura
do la paosente pól¡za con antorioridad a la contratác¡ón a la
pól¡ra, as¡ como las secuelas produc¡das po. ellas, asi como los
dofqctos do ñaclm¡onto y las enfefmedades congón¡tas-

e) Las ¡ntervencion8 quirú.gicas y tratam¡entqs méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no s€an €sonc¡aleo por razoñqs médlcas y
sean demandados por ol Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, p€rsonales y/o 6iát¡cas, siemple que no sé debar
a socuqlas de acc¡dqntes pmducldo6 con posterioridad a la
tucha ds sfocto de la cobortura dol soguro.

0 Dolor lumba( cgrv¡cá|, do6al, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquior otro procBo patológ¡co que tenga cqmo
manifestac¡ón única €l dolor, salvo que existan evidonciat
objqfvadas por 6tudios mód¡cos complsmentados
(rad¡ologias, garñmagrafias, 6cáne.es, T.AC, etc.) quo

demuGstsn la ex¡stenc¡a de alteracioñ€6 y leslonos quo
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefalgas, gnfennedades ps¡gu¡átricas y m€ñlal€s, incluyendo el

osttéS, an!¡edad, deprgs¡one§ y afocc¡ones s¡m¡larss, aun
cuando d¡chas eñfemedades y alecciones hayan sldo
d¡agnosücadas y lratadas por un méd¡co espec¡alÉta
(ps¡quiatra).

h) Las enfurmedad€s o loa¡ones derivadai do la páct¡ca
prolesionaldo cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón 6r apúestas
o compet¡ciones, y do la Práqtica como afc¡onado o profosional
de act¡vidados do alto lesgo, asi como los acc¡dent€s dsrivados
de la conducc¡ón dg vsh¡culos gin el corespond¡entc p€rn¡so
expod¡do por la autoridad compétonte y lo! accid0nt6 aórcos a

excopc¡ón do los vuolos comerc¡alss on liñga regular autoÉada.
¡) Las curas dg rspogo, tgrñales o d¡e!át¡cas.

i) Aquéllos As€gurados que están perclbiondo uña pensión d€
¡nval¡dez o qus 6tón tramitando e¡ cl momento dE la
contratac¡ón del gsguro h ¡ncapacldad pormanent€ absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS
Las coborturas ds Psrd¡da lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapacldad Tempor¿l
y Hospital¡zac¡ón son excluyent€6 entre si depsnd¡endo de la situac¡ón
labofal en la que se encuentle el Tomador/Asegurado en el mqnento do
produc¡rse gl siñ¡est¡o, por tánto cuando un fomador/Asogurado esté
cub¡eño por Párd¡da lnvolunt¡rr¡a del Empleo no podrá €star cubiérto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualmentq on el re€to de
los supuestos en que el Tomador/Asoguaado pueda estar cub¡erto por
lncápac¡dad Tsmpoml y Hosp¡lal¡zac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riqsgos extraord¡nario6 sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2, Los qus no deri Lugar por LCS.
3. Los hochos dedvados de confl¡ctos arñados, haya o no

prscsd¡do declaBc¡ón ol¡c¡al do guerra.
4. Las consocueñc¡as dlrgctas o ¡nd¡roctas ds la reacaión o

ñdlaclón nuclsar o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tontat¡va del m¡smo durante la primera anualidad de

segufo.
6. Lossin¡€stroscausados ¡ñtenc¡onadamentdvolurtariamenteo

por mala fo del Tomador/As€gurddo. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a teñéraria o n€gligencia grave del
Tomador/asqgurado, doclarado as¡ iudicialmente.

7. Los s¡n¡sstros ocuridos como coñsocuenc¡a do tornblores de
t¡€ña, orupclonos volcánicas, ¡nundaciones y olros feñóñenos
s¡sm¡cos o rngtoorológicos do caráctgr exraord¡nario.

8. Los producldos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el 9ob¡6rno d€ la nac¡ón como Calamidad

Naclonelo catá3trofo as¡como eP¡demias y pandomlas.

10. Las consgcu€ric¡as de guorr6 o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordlnarias y aquéllos otfos supueslo§ qu6 toñgan la

cons¡dgrac¡ón de fuorra mayor de acuetdo con lo previsto en el

art¡culo !.'105 del Código C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especjfcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispo§ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se resetua el derecho de incrementar la tarifa de

prima en los aniversarios mensuales una vez lran§currida la duracjón ¡nicial de

5 años si ex¡slen cambios normalt/os, legahs y objelivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La cjtada vadac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la póliza.

A la prima qL¡e resulte de la aplicác¡ón de eslalarifa se lesumarán los impue§tos
y recarcos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma única durante c¡nco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunijo el periodo de duración inicjal, se podrá

renovar por per¡odos mensuales de acuerdo con lo estableciCo en la pág¡na

primera de las presentes condiciorEs particulares.

Los recibos de primas deberán hace6e efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario $tablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domicil¡ación de lo§

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago (filizado.

En cáso de impago de la prima únic€, el §eguro no entrará en vigor. En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes desplés deldla de su vencimiento. S¡la
Entidad Aseguradora no .eclama el pago dentro de los seis meses §iguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá qL€ el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Ent¡dad Asegurado¡a, cuando el conlrato esté en st§penso,
sólo podrá erigk el pago de la pima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales l€ EntidadAseguradora comun¡cará a través

de una cana enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca unsegundo impagode la prima

mensual,
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIOII OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de Enovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpreserfe apartado. Estas modifcaciones
unavez notificadas ya@ptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco d¡as hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vez firmadg por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicitl¡.
Anul.ción del Seguro, Cuando se realice la amonizac¡ón lotal de la operacjón

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡rrción del m§mo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida ñenos el importe co[espond¡ente a los recargos e
impuestos sáisfechos. Una vez real¡zado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará ljberada de su obligacjón en caso de sin¡estro qL¡edando

exinguido el conlrato de seguro.
Modmcac¡ón do la Buma asegurada. Lá amortizac¡ó¡ ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadoíAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsumida correspondiente a la parte amortizada anticjpadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueEtos

satisfechG, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar,
La Entidad Aseguradora eñtrege¡á un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¡zación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el presente aparlado cLrando se
produzca la amorlización parc¡al del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurrido el periodo iñ¡cial de 5 años, cuaMo el fomador/Asegurado eslé
abonando las p.imas del seguro Temporal Renovable lrensual.
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Elseguro tendrá uña durac¡ón in¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo

delmismo, transcurrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas coberluras

objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocura alguna

de las circ¡Jnstancias que se delallan a cont¡nuaoón:
- Se produzca el vencimiento del péstamo vinculado al presenle conttato

de seguro.
- L€ fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancja se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financ¡adón.

La cobertura tefrniñará y elderecho al cobro de las pestaciones cesará en

el momerfo en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lgcha en la cual todas 16 cant¡dades deb¡das por el
Tgmador/As€gurado a la ent¡dad prs6tamlsta por el Co rato
ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a Esta póliza de s€guro fueran
rs€ñbolsadas a la Entidad Prqstam¡sta.

b) Al alcanzaÉs h frcha ds tgnn¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a ssta pól¡za, aunqus no se hub¡erañ
re€mbotsado todas laa cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
ñ¡smo.

c) Laf.cha on quo elContrato de Financiac¡ón v¡nculadoa ggta

Póllza da soguro ¡erm¡n€ por cualquiercausa.
d) Lafocha sn la cualglAssgurado alcanca la edad d9 65 años,

o ea la iecha en la quo ss cese en toda act¡v¡dad prof6¡oña¡
remunEfada, o En la focha d€ iub¡lación o d6 prelubilec¡ón

cualquiqra que sea su causa, excepto pára la garantla de
hosp¡talizac¡ón.

e) La lecha d€ falloc¡m¡oñto o d6 doclarac¡ón del Gtado de
lñcapac¡dad Pennaneñts del Asegqradg en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalid€z.

0 La techa en la que se produzca una Subrogac¡ón, c€G¡óñ do
la pos¡ción o cualqu¡er transmB¡ón ds los dgrechos y
obl¡gaciones de las paltEs qus interv¡onon on él Contrato de
Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobsrtuE tem¡nará en la fecha en la que el
As€gurador haya pagado el númsro máx¡mo do
ProstaclonE6 consecutlvaa o alúgrnas por lncapac¡dad
femporal, Hospital¡2ác¡ón y/o Pérd¡da TempoÍal lnvoluntada
de Erhpleo qué sq han fijado €n qsta pól¡za,

10. coNDtctoNEs PARA LA REsctstoN DEL sEGURo.
Durante los c¡nco primeros años de v¡gencja de la póliza e¡ contrato de seguro
sólo podrá ser rescindilo en el supL¡esto de amolizac¡ón total antcipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las Íenovaciones mensuales fanscuÍidos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá serrescind¡da anlicipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supL€slo de rescis¡ón anticipada del seguro,
esla tomará efecto en el momento en el qL¡e se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no coñsumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento-
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los sigu¡eñtes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. l-Jna vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delconlralo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince d¡as. franscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Erf¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, kanscuridos los c.¡]ales y en los ocho días siguieñtes
comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá.
igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de uñ mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
ag.avación del riesgo.
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I¡ATURÁLEZA oEl RlEsGO CrrBlERlo No!d¿
coi¡CEpfoPoREL CUAL §E ASEGTTRA Plao ¿ prcpa

. De c4nfofinidad con lo establec¡do en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exigi. el pago de Ia prima debida en vfa ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrar¡o, sila prima no hasido pagada

anles de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses sigu¡entes al

vencimierto de la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
cualquier c¿§0, el asegurador, cuañdo el contralo eslé en sL6penso, sólo
podrá exigirel pago de la prima delperiodo en curso.
Si e¡conlralo no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los pánafos

arferiores. la coberlura vuelve a tener efec{o a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo sstablec¡do en €l articulo 22 do la Ley de Cortrato do
Ssguro las partes puodon oponerr€ a la próroga dgl contrato medianto
una not¡f¡cac¡ón €scr¡tá a la otra parte, Efgctuada con un plazo dg do§
mes€§ de antic¡paqión a la conclus¡ón d€l p€riodo del segufo en curao
cuando la oposiclóñ a la prórroga soa ejorcttada por la Ent¡dad
Asgguradora o b¡gn con un me§ de antelac¡óñ cuando la opgg¡c¡ón a la
prórroga sea €iecutada pof el tomador/aa€gurado.
,11,. PAGO DE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima únic€ ño se ha

hecho efectivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente pa.a el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
corespond¡enle cuota del préstamo.

La Entjdad Aseguradora garanljza e¡ abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones qte se establezcan en las Condiciones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qrle sLs médacós, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Erfdad Asegumdora considere necesada.
El ¡ncumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestaoón, salvo que no haya s¡do posible el llevalo a cabo por la oposición del
médic¡ o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la CompañÍa solicitará al fomador/Asegurado en caso
de.siniestro es la siguiente:
PERDIOA ITTVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niesll!
- Copia legible del DNYNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de notmcacíón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empfesa y debidamenle fmado y sellado

- Justifcanle correspoñdÉnte alrngreso de la indemnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Señtencja

Judicial-- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comunicación de la
empresa al trabajado..

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación c¡n el periodo
reconoc¡do.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- JLrstif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaclones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón dsl s¡ni€tro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aportufa del siniestro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autÓnomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de AutÓnomos de la

Seguridad Socialy último pago.

:P
expedido por la Segu¡id¿d Social u Organismo Competenle, que
juslifiquen a¡ menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clinico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de
draqnóstico v causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se Ía¡á coñitar especifcamente si exislen anlácedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en €so de Accidenle copia completa de l¿s
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se tÍata de un accidente laboral.- Rec¡bo del prést¿mo pagado a la fecha del sinresfo.. Justifcante de la l(ulardad de la cuenla bancaria donde rnqresar las
preslac¡ones.

- Cualquier olra documeñlación suslitutiva de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesar¡a para verif¡car su validez o alcance

En la conl¡nuac¡ón dol sin¡estro:
:--TarCsc¡E¡-o-iiliñ7riln'iiEláSatapenódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPTTAL|ZACtOt{
En la aDe ura del siniostaoi
- Copia leg¡ble del ONliNlE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la ¡ñexistenc¡a de s¡tuaciones de alla emitido por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especifcación de la hora de entrada ysalida
del cenko hospitalario que juslifque a¡ menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el certificado
se hará constar e§pecffcamente si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y l¿s fechas de diagnóstico de la§
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del celificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinaeslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqujer otra documentación sust¡tutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria pata verif¡car su validez o alcance
En la conl¡nuación d€l slniGtro
- Partes de hospilal¡zación per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posleñoridad a habeBe
electuado pagos con cargo al mismo, el AseguEdor podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benel¡c¡ar¡o por las sumas indeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefrciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad pseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
qL¡e elTomador/Asegurado se halla en algunade las siluac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicjón estableckJa
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en

la página primera de las presenles Cond¡c¡one-s Pa¡ticulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacióñ desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en 3u situación de

lncapa.idad Temporal, Pérdida lnvol¡rntaria del Empleo u Hospitalazación,

o deje de aportar las pruebas soiicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se errcuentra en d¡cha s¡tuación.

. La lecha en que a Ertidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esla póliza.

L8s Prestaciones preüslas en elConlralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiafio establecido en las presentes Cond¡cior€s
Particulares.
12. RÉGIMEt{ DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
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IOM98. OE LA ASEGURAD€RA: CNP PAFJIER§ DE SEGUROS Y REASEGUROS

$EDIADOR EUROCAJA RU&CL ME! AC 0N oDqe¡rú d. 8¡..¡Sésrc Vidlado §.
S.A dqE ¡rd. s Cd@ i,. Sr Jddt'm 2l . fto1.|&d'i rElr¡ql

1., co dñrdl. .ñ.¡,{Jh 2 - ¡500{ T0LE!0 {ESPAÑA

MfUNALE?,A OEL RESGO CUBER,IO No VIda

coilcÉPfo PoR El cu¡L sE AsE6u¡a Por 6e^la propra

12.2 El Tomador del seguro, el Asegu rado y el Beneficiario o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el clmdimieñto
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestiÓn

centralizada de recursos informáticos.
Transtoronc¡as lntemac¡onales prsvistasr Salesforce-com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una ernpre§a proveedora de

servicios informáticos de CNP Pa.tners.
+info: infomácón adicional
Osrechos
Acceder, reclifcar y suprimia los datos. asi como otros derechos como §e explica

en la información adicional,
+info información adicional

Beneflciários. asl como sus derechohabiente§, están facultados para

formularquejas y aectamaciones añte elServicio de Reclamaciones de

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Casle¡laña no 44, 28046 Madrid y con pág¡na r€b:

neco es/reclamac¡o aso contra la Entidad

Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derecho§ derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo añter¡or, se advierte que, para la admis¡Ón y

tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeN¡cjo de

Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amenle por escrito alÁrea de Proleccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcun¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuefta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cl¡enle de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recciÓn de correo
electrónico orolecciondelcliente@cnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anleriormente mencionadas, en primefa instancia y tras su re§oluciÓn
pord¡cho departamenlo podrá segu¡rse la tramitaciÓñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad A§egúradoE, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c¡/elázque¿ no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno 9'13104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de re§oluciÓn de la§ queias y
reclamaciones y a aceptarla§ resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clieflte de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conf,ictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las ofciñas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confornidad con lo preüsto en la nomal¡va apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeoy del Conseiode 27 de abril de 2016 relativo a la protecciÓn

de las personas ñsjcás en lo que respecta altratam¡ento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelq!¡e se deroga la Dired¡va 95/4flCE
(Reglarnento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de marEra expresa, inequfvoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Rsspomabls dsl tratam¡ento do §u§ datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF

A-28534345
+iñfo rnformacrón ádicional
Final¡dad del tratam¡snto de sus datos
F¡nal¡dad Priñcipal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un conlralo de seguro.
+info: información adicional
Leg¡timac¡ón para oltratamiento dq sus datos
La base legal para ellralamiento de sus datos e! la eiscuc¡ón del contrato
deseguroen los téminos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Lgy de Ordenación, Suporvislón y
Solv€oc¡a de enüdades aseguradoras.
+inlo infomiacióñadioonal
Dsst¡natados
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algun servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de s¡niestro$ con quien CNP Partners haya

edemalizado dichos seMcios, peritos, etc...). con los que CNP Partners se

cofnpromete a suscribir el corre$pond¡ente corfrato de tÉtam¡ento de dalo§.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayañ iñterveñido eñ la mediación

de su contrato.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsabls dsl tratam¡ento de sus datqs
Oatos ds Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr dod.es@cñooarlners.eu
Fiñalidad dgl tratamlonto
¿Cori qué fin.l¡dad trataños sus datos?
En concrelo, dentro de la "Final¡dad Principal", Ios Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos:

' En su c¿so, para la realización del tesl de idoneidad y mnveniencja, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn:

. Suscribir, cumd¡ry ex¡g¡r el cumplin¡ento delconlrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento administrati\,/o alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador baio el contrato

de seguro y emitr reobos relatrvos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡esfos (incluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Pañners para elcumplimiento del

coñkato de seguro, la pedlación de los daños y eñ su caso, liquidacjón de

los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado

tales funciones);
. Geslión dé quejas y reclamaciones,
. Registro de pólizas, sinieslros, provis¡ones técnicas e inve.siones;
. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mbmo, incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés legítimo que

ostenta la Ertidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dalos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con frcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ertidad Aseguradora a idefitificar al fomador o cuando su

tratamiento eslé basado en una habililación legal;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objet¡vo9 y p€rfilados c4n fines actuaaa¡es para la dete¡minación de la prima

en la suscripción delcontralo de Seguro;
. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recuBos infomálicos

(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admínistrativos interños deñtro del mismo gmpo de empresas al que

Penenece CNP Part¡ers.
. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners s¡mi¡ares a los c4ntratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entqs ad¡c¡onales podemos reali¿ar?
Ad¡cionalrnente:
/ S¡ ha aceptado, stls datos podrán ser tratados para remitirte oErtas

comerciales de CNP Partne6 por medios eleclrónicos. asf mmo
¡nformac¡ón sobre productos distintos a los contratados. infomac¡ón sobre
las acciorles de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zacióñ de encuestas de satisfacción y
envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el obieto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿§, adecuar las
comun¡caciories comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefeÉncias y necesidades.

Pa?n¡ 3 d. r0cPJPr-Voi_0520r 8_Ar&¡16¡2
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ltOilSFE D€ LA AS€CIJ8¡ooRA CNP PARTNERS 0E §EGrlRos Y REÁsEGUFos, s A doñ ir¡.da 4 C¡rda desad Jér¡rúo 2l '23011Mál,il (E!p¡ñr)
MEDIAOOR EUROCAIA FURAL rrCDlAClÓN opdds d. Bm.§.quG Vn.rh¡o S.1., 6 doñElF s ¿rltáte. 2 - {5{01 TOLEoO IESPAM)

¡aT!ñaLEZA DEL nE§CO C!B|ERIo ib vidá
CoNCEETO POREL CUAL SEASECURA PdI E¿NIá PIÓP á

¿D¡¡Énte c!ánlo ti6mpo trataremos sus datos?
Los datos personáles proporcionados se conseñarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

consefvación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo electrón¡co establec¡das en Datos de conlaclo del Respoosable de
Tralamiento.

"/ Si ha dado su consentm¡ento, podremo§ tratar sus dalos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier lipo y temát¡ca), la reali¿ación de encuestas de salisfacción y

envío de newsletter§ (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perlle§

con fines comerc¡ales y de marketing con el obielo de conocer sus
prcferenc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales. dbeñar produclos en base de diahas
preferenc¡as y nece§idades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos arteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos §olicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son st§ derechos cuar¡o nos facil¡la §u§

dalos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡rÍac¡ón para ol tratamle o ds sus dalos

¿Por qi¡é podomos tratar sus datos p€Fonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En

caso de negaliva a facilitar d¡chos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.

Adidonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de su§ datos para recibir oferta$

comerciales de CNP Pad ers pormedios electrónims as¡como informacjón

sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, para ¡nformarte sobre acc¡ones

de marketirE (entre las que podráñ fgurar campaña¡i, proyeclos, sorleos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temáica) ylo ¡ealizaciófi de

encuestas de satisfacción y ne!1/sletter§ (todo ello incluso por medios

electÉnic¡s), sus datos serán iratados para d¡chas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obielo

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot?s,
adecuar las comunicaqoñes comerciales, di§eñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos lralar sus dalos para el crJmplimiento de una obl¡gación

legal, de acuerdo con lo establec¡do en ta normativa qL¡e aplique alconlralo de

seguro suscÍito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de señicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de 1O de Oclubre de 2014, por elque se comdeta la Oirectiva 2009/13¿íCE, asi

como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvenc¡a ¡1. Direcliva UE

20'16/97 sobre di§lribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documerÍo6 de datos fundamentales relalivoG

a los productos de inversión minorisla únculado§ y los productos de ¡nver§iÓn

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñtación de los

cornpromisos por pen§iones de las empresas con los trabajadores y

benefciados, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

efeclé al contrato.
Así mismo, se podrán lratar para los caso§ en que exista un interés legílimo por

parte de la a§eguradora.
Dest¡natario§

¿A quiéñ §6 le va a comuñicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aceptado Ia c.láusuta de comunicación de los dalos'

sus dato§ §e van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrec,e(e información comercial sobre productos de §eguro'

intemediación a lravés de inlemet, y planes de pensione§, infomarle sobre

ac!¡ones de marketing (entre las que podén fgurar cámpañas. proyeclos,

sorteos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temáticá) asi como envfo de

ne$,s¡enec, por q.ralqu¡er medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está c.láusula, sus datos únicamente lgs lendrá CNP

PARTNERS,
As¡ mismo, sus dalos podrán ser @municados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de DatG a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas eslén incluidasenel ámbito

de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrccen un

nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garanllas y

medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos adualizada la ¡nformación sobre transferencia§ inlernacio¡ales
qLre se vayan a realizar en un ftJtufo en nuestra $/ebi

https:/ ¡/ww.cnppartners.e§/pol¡tica-de.privac¡dad/
Der€cho§

¿Cuáles son sus alorochos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslátráando datos
personales que les @ncreman o no-

Las personas interesadas tienen derecfrc a acceder a sus dato§ personales

(defecho do acceso) asicomo a solicitarla recliicación de los datos inexactos
(d€rssho dE rsclificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros

motivos los datos ya no sean n@esarios paaa lo§ fnes que fueron recogido§

(derecho de supres¡ón).
En delerminadas c¡rcunstancias, ¡os interesados podrán solicitar la l¡mitaciÓn del

tratamierfo de sus datos, en cuyo c€so, ún¡camente los coñseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dgr€cho a la lim¡tác¡ón del

tratamlento).
En detem¡nadas c¡rcu¡3tanc¡8 y por motivos relac¡oñados con su
gituac¡ón paftlcular, los intoEsados podrán oponerrq al tratamisnto de

sus dalos, CNP PartneB deiará do trater los datos, salvo que obodoEcañ a

mot¡vos legit¡mos o €l ejorc¡c¡o o defsnsa de poslbl€6 reclamac¡onss'

De ¡llual modo, tiene derecho a revocar su comenlimiento (dcreqho de

rsvocac¡ón dol consqntlmlonlo)
Eñ el caso de que solic¡te la portat lidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(d6rocho a la portabil¡dad do los datoe), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que §e pueda ejectfar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operatva

la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se pdÉn
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente direccjón de e-

mail: gdpr.es.pet¡c¡on@cnppartne6.eu indicándonos que e§ ¡o que necesiia en

relación @n §us datos.
Si preñere eñviamos su peliciÓn por coneo ordinado:

CNP Parl¡ers de seguros y rea§eguros S.A-

Servic¡o de Alenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeróñimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosolro§ en felación a

la protec4jón de datos personales.

Si no respondiésernos salisfactoriamente a sus peticior€s o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnoDanners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero d¡rigido at Area de Protec¿iÓn del Cl¡ente. En todo c¿so,

puede acud¡r a la agerrcia española de p¡otecc¡ón de dalos que es la autoddad

encargada de velar por el cumplimiento (b sus derechos en e§ta materia. En su

página v/eb puede encontrar informac¡Ón adicional y complemeñtaia sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \'!eb:

https:/ ¡/ww-agpd.es/portalr,Bbagpd/index-ides-idphp.php

cP PPL!0r 052018-Al¡Q0632

EUROCAJA R!F.{L MEOIA'ION OPERAOOF OEEANCA sEGURosvl¡lclJLAooS.L, i*jb q elR¿0§ro Adñ ñ§t¿tto E§pdál d€ r*dirdo@ ¡k s$G d It d .0V{037 - CIF 845663611

-3¿9152¡3101. @.npp¿niéBes
btu | 3r9 1663.941. ú 3¡ do¡ Lrt!d. sdr.¿r.! k¡o 195 ho¡ no3¡ ?30.|n! l'- NIF A 28534315. Od. Adñr DGSFP: C0569-g)(41

{11'.,*"^



ffi*r*.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PROTECCIÓN DE PAGOS

N0Í0nEDELAASEG¡J¡¡ooRA cNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUPoS S¡.,ddii ,¡a ú Cú6'ad. Sa Jídn m,21 2301. Mddd lE¡p5lal
IEOIADOR EUROCAJA RURAL r¡EOlAClÓ Opd¡ddd6 Bftas€llor V(dldo S L, d dmnio o.][rqe. ¡ - aso¡ l0tE00lEsPÁr¡lÁl

¡¡II]JRALEZA OET FIESCO CUBIERIO I!ÓVdá
CoIICEPTOPoREL CIIAL SE ASEGURAT Pü cEól¿ prcli¿

poR FAvoR, LEA ATENÍAMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTtNUActo¡l sE DETALL.a y, EN EL cAso oE euE EsrÉ DE acuERDo, AcEprE
Los DtsTlNros TRATAMtENfos oE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActó :

> Debe autorizar el u3o de Sug datos d6 galud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oor¡tác¡ón v l¡ou¡dac¡ón delmBmo. dado oug de
lo contrar¡o no 30 lodrá e¡ecutar al contrato:

tr Acepto. coñlome a lo anterior, al kalam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podráfl ser katados para rem¡tirle olertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos. asi como
información sobr€ productos distintos á los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlneas vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo {entre otras. campañas. proyeclos, sorteoS. concursos. evenlos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/efers (todo ello incluso por medios electaóñicos).

0 Aceplo el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medjo§ eleclrónicos, infomación sobre productos dislintos a los
conlratados, sobre ácciones marketing, realización de encuestas de satisfaccjón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

§i acepta lo s,guiente, sus datos podrán ser @municados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infor.Íación comercial sobae sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo lenlre otras, campáñas, proyectos.
sorleos, concursos. eventos de cualquier t¡po y lemálica), asi como envío de newslette§, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfoño, e-
mail). +info: infomac¡ón adicional

El Ac¿plo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al qL¡e pertenece CNP Partners para fnes comercaales y de marketing y
recepcióñ de newsletlers (por cuahuier medio).

Si acepta. sus datos podrán §er katádos pala la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidadés y, eñ su caso. y enlre otras, adecuar las comun¡c¿ciones comerciales, diseñar produclos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaboración de pertles con fines mmerciales y de marketing

El prosonte contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las COt{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y A!Éndicss quo om¡tá la
Enüdad Asoguradore, y que, €n su conjunto, const¡tuyon el Contrato ds Seguro, carsciendo de valor y €fqcto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su cásq, modif¡cadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds d¡screpancla entre lo
establec¡do er las CONOICIONES GEI{ERALES y lo p.ctado en las CONDICIONES PARÍICULARES, provalecorán éstae sobrs aquállas, salvo quo dicha
d¡screpancia derive ds pactos coñtra la ley, la moral o el orden públ¡co, qn cuyo caso se €ntenderán nulos de plsno dorocho. lgualmente la6 prcseñt€6
CONOICIONES PARICULARES son emh¡dastomando como baso las decl.rac¡o¡es del toñador, slcuesüonar¡o méd¡co oer caso de seras¡ requsrido
po¡ la compañia asoguÉdoG dé acuerdo con las pruebas que ss cons¡dGren ne@sañas para una corrscta valor¿c¡ón del aiesgo.
A los ol€ctos de lo d¡spuosto sn los añ¡culos 122 y 124 dsl Roglamento do Ordenación, Supervisióñ y Solvencia ds las Ent¡dad6 As€guradoras y
ReasEguradoras, aprobado por Real D€crelo 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del segu¡o reconoco haber rec¡b¡do, en la
m¡sma lgchá y con ant€r¡or¡dad a la celobracióñ dol prcsents cont6to, Nota lnloínatlva comproi'rsiva dE todos los aspectos relat¡vog al presgnts s€guro
que se contemplan eñ los citados preceptos reglamenlarios.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUAI-ESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conlormo,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparablqs exped¡das por ambas caras, en ALICANÍE a 30 de Abril de 2019

EL ASEGU LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Ad¡unto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206823081 00081 5000000490501

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

JOSE LUIS SIRVENT IüARfINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number lBAN of the Debtor

ES70 3081 0815 3833 3588 3314

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEl

AvtSO TMPORTANTE: El dcudor qúed¡ infomado que, el ldentlfl(ador d€l Acreedor r€f.Enc¡¡do cn crl. M¡nd¿to puede dlferlr, Por €l c.mbio d.l Códlgo dc N.go<io {SufÚó)

inctuido €n et mismo, .on et utlllzado por €lac¡€edor en h s.rrión d. ¡dcudoi SEPA (on su Entldad rln¡n(ier¡, s¡r qu€ .rlo ¡mpllqle v¡riác¡ór .. l¿ ldenndád fBcalY/o lesal

delmismo, niperjuicio ¡lsuno €n lo! iñt.rcrct dcld€udor.

Nombre de la calle y núm€ro
stréca N¿mé and nuñbarof ahe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / o¡y
2801,I MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcaclón d€l Acreedor

Mediante ta f¡rm¿ del pre!eñr€ forlnular¡o de Orden de Domicil¡ación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros Y Rea!€guros, S.A. a env¡ar órdenes a !u

entidad fiñañ(iera, para adeud¿r en su cuenta los importes que se deveñguen como (onsecueflcia de ette contrato y, asim¡smo, autoriza a sLl entidad

f¡nan.a€ra para carqar en su (u€nta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reas€guro!, 5.A. Como par¡e de sus derechos el

deudor está legitimado al reembolro por su entid¿d en los términos y (oñdiciones del contrato srrlcrito con la ñ¡sma. ta soli(itud de re€mbolso deberá

efe<tua15e dcntro de las ocho semanas qu€ sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obten€r ¡nformación adi(ional sobre 3us derechos en su eñt¡dad

By t¡gntñg ¡h¡t m\dat. forn, ro! autho ze CNp pARrNtAs de kgurct y Re¿t.gotos, 5.A.¡o setld tnt¡ru.|¡ons ¡o yout bank to d¿b¡t yoo. ¿ccoun¡ ¡h¿ amounts thet acctue ¿3 z t¿suh

f¡oñ ¡he date on úh¡<h your account wat d¿bitdd, Yoa. .igh\ regatd¡ng the ñandate are expl¿lo.d ¡n a tt2¡¿mñt ¡h¿¡ you can obt¿¡n froñ t'our beo*-

ü

FeCha (DDMMAAAA]

DAIE (DDMMWYY)

30/0412019

Firma del deudor
signature of the Debtol

Ejemplar para el AcrecdorPor favor devolver ar CaRRERA DE sAN.lERÓNlMo, 2I - 28014 MADRID

Please, retun lo Creditot addtess

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payñent

Lugar

CNP PARTNFRS DESEC,LIROS Y REASEGUROS. S a C4r¡&SsJEó.hd.2l-?301
R M d¿ Mr¿id bEo 1319. hbtu 3 99¡, rÉ r¡ d.lLih'6 d. Se¡..t¡¿ei fol6 l9l lúj!

¡ vADxlD (EsP.a,ñaJ - T -r{911¡.ll,ro0 F l]'lel52't3tol 'Ñ\.rppnid ci
r'3¡230 lB 11NlF.A23Ji.lil5 ClfcAdñ¡r DGSrP:C055r'C0O0l

,

SEPA Arect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Ma¡rdate neference

DATOS DEL DEUDOR



CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnre

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debto(s)

JOSE LUIS SIRVENT MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumber - |SAN ofthe Debtor

ES70 30E1 o8r5 3833 3588 3314

swtFT / Brc

BCOEESMM(,SI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del Ac.eedor

Avtso tMPoRTANTE: tl deudor qucd¡ i.fo¡m¡do quE, cl ldcñriri.¡dor delAcr..dor referen(¡edo en .3te M¡ñd¡lo Br.dé d¡ferir, por .l c¡mb¡o del código d€ Nésocio (s¡rfijo)

lñcluido e. .l mirmo, con cl uriliz¡do por el A(re€dor en la g€ltlón dÉ ¿d.udoe SEPA co. !u Enlidad F¡n¿n<¡er¡, !¡n que .tro impl¡que v¡i¡ción en la ¡d€nt¡d.d f¡i<¡ly/o l.gal
d.lñÉmo, ¡ipe¡lulclo alqu¡o€n lo3 ¡nttrtt.t d.l.hudor.
tuPOfrrANr NOTIC€: rh¿ debtot ¡s tnloñed ¿lat ¿he above CEd¡tot tder.tf¡e¡ my dttr . W.haDsits the But¡aett Cod. (sufi¡x) ¡¡.lud.d the.e¡., with th¿t lted by ¡h¿ Úedho,

Nombre de la celle y núñero
street N¿me and numberoflhé Creditor
CARRERA DE sAN JERóNlMo.21

Códlgo postal / Cludad
Pos¡al Code / C¡ty

28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dorh¡(iliacióñ, ustad auloriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A, a enviar órdenes a 5u

entid¿d finanaiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen .omo consecuencir de este .ontrato y, as¡mismo, autoriza a 5u entidad

financiera para cargar en su .uenta los impone3 debidamente notificados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reas€guros, 5.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está legitimado al raembolso por su entidad en los términos y condiciones del (ontrato suscrito coñ la m¡sma, ta solicitud de r€embolso deberá

€fe<tuarse déntro de l¡r ocho 5€manas qu€ sigueñ a Ia fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformació¡ ad¡cional sobre s!s derechos en 5u entidad

8ytlqn¡ig fh¡t ñ¿ndete torñ, you aptho¡¡ze CNP PAR|NERS d¿ segurcs y R¿ergotos, 5-4..o s¿nd ¡ns.ructiont to you¡b2nk Io debl youraccounr the ¿mou¡tt th¿t ¿ccrue as ¿.e'ula

of yout ¡¡gfiat, yoo arc eñ¡t ¿d ¡o ¿ relund frñ your bank undet the te¡¡ñt and cohdnbdt of your agreñe¡¡ wlh t ou¡ beak, A ftund nus¡ be clajmed wl¡hln e¡ght weeks s¡alt¡ng
f¡oñ ¡he da¡¿ on whi.h yout ¿.count was debl¡ed. You nghts ¡egad¡ng ¡he ñañdate arc expla¡ned h a s¡áté¡fieot ¡hat you can ob¡¿ln froñ yo¿rbzhk.

Flrma del deudor
Signature of ¡he Debtor

Fecha (oon¡¡¡nAAt)
DA'E (DDMMYYYY)

30/04/2019

Ejemplar pan el Deudor

aNPPART\ERSDEsEoURos!REAsEcURos.s.A-c!fu¡¡ksmJ6,li,ñorl-230r{nanuDGSP{ÑA)-T+3.ret(ta!ú$F.rt¡9t5t{l,totn\§.npr¿tu¿B6
R M ¿cM.d'id.bmo4.elr.lilro3 ')9¡. * }&l Libr ds Sci.¿dcr.lolio l9l hol. ¡'rB ?30 ¡u. f'NlF A:¡313{115. Clr\. adm¡ DGSFP C0Jr9-C0{1r) I

PARTNERS

20682308r 00081 5000000490501

Tlpo dc pago: Pago recurrente
Type of paymen¿- Recurent pafnent

Lugar
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th*n,.,
El presente contrato de seguro se encLlentra sometido a la Ley 50/1980 de 8
de Octubre, de Contrato de Segu.o,la Ley 2012015de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'10602015, de 20 de Noviemb.e, de ordenación, supervisión y solvencja de las

entidades asequradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordartes. y se
reg¡rá por lo conveñido en la Póliza y en los reslanles documentos
conlracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONfRATO
EI'¡TIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de ta prima, asurÍe la

cobertura del riesgo objeto de este contlalo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda coñ aÍeglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona f¡s¡ca o juridica que realiza la§ actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentaciÓn de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contÉlo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOÍUADOR: Es la persona fisica o jurid¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jurfdicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD a EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asequrado
correspoñdiente ai aniversario más cercano (anler¡or o poslerior) a la fecha
de efecto de coñlratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteiores, en cada prórroga
o reñovacióñ del mismo.
sUMA AsEGURADA o PRESTAGIoN: E§ el imporie que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al acaecimiento de las cont¡ngencias previslas en la misma.
PÓLIZ,A: Es el documento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Cond¡c¡ones
Geñerales y las Condiciones Part¡culares donde se eslablece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parle de la póliza los
everfuales suplementos o anexos que pudieran suscr¡birse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
,I ,. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
gereñtras de Desempleo, lncapacidad femporal y Ho§pitalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURAC'ON DEL CONÍRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras conlratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Cond¡ciones Parliculare§.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo. sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguña de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suc€sivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Partrculares.
De acuordo con lo sstablec¡do en el articulo 22 do la Ley de Contrato
de Soguro las pangs pueden oponsBs a la prórroga del contratq
ñ€d¡ante una not¡f¡cación oscrita a la otra parto, ofecluada con un
plazo de dos meses do ant¡cipaclón a la conclus¡ón dsl poriodo dol
s€guro en cur!io, cuando la oposic¡ón a la prórfoga ssa oJorcitada por
la Eñt¡dad Aseguradora; o b¡on con un meg de antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórroga sqa elscutada por el Tomador/AsEgurado.
Eñ cualqui€r caso la pól¡za f¡nal12árá al tórm¡no de la anualldad en qus
el Asegurado cumpla lgs 65 años do €dad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
L. póliza rerá ¡ndisputable transcufr¡do un añq d99dg la fecha de
olecto de la migma. En las Coñdic¡ones Part¡cularss de la pól¡za 3s
podrá gxpresar un plazo más breve transcurddo ol cuál la póllza soa
indisputable,
No obstante lo antsr¡or, el presente apartado no será do aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de ¡as gbl¡gaclonss do¡
foñador o dql Asegurado, aspocialmente cuando se haya paoduc¡do
6l ¡mpago de la pr¡ma, en cúyo calo re leñdrá en cuonta lo estábl€c¡do
en elapartado 6 de las presentes Condlclones Genoralqs. Se dgscarta
igualments la aplicac¡ón de egte apartado cuando ex¡sla efior én la
sdad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El coñtrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su peleccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones P€rticulares. S¡ por culpa del fomador del seguro la
primera pdma o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimieñto, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única ño haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡ber¿da de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del segu.o, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
per¡odo en curso. Siel conl¡ato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anteioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Paliculares se establezca otra cosa. la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6-- oEBER DE coMUNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el t.anscurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circuñstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscrib¡r esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgg y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomenlo de perfección del
contrato, o ño habr¡a concluido Ia firma del mismo o lo habrla concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponeruña modificación delcontralo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quinc€ dias a contar desde la recepción de esla proposición para
aceplarla o rechazafla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa ad\,/ertencia alTomador, dándole para que conlesteelnuevo
plazo de quince dias, trañscuridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolg por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
coñ mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo. poner en conoc¡miento del Asegúrador todas las circunslancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfeccióñ del contralo, lo húbiera
coñcluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el imporle de la prima futura er la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
co.respondido pagar desde el momento de la puesta eñ conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los irnpuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
ra¿óñ de esle contrato, tanto en el presenle como en elfuturo, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciario, según proceda.

8," COMUNICACIONES
Las comunicaciones qúe el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a ¡a Compañ¡a Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entid¿d Aseguradora por un corredor de seguros surt¡rán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefic¡ar¡o podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que apaÍece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
eñ las Condiciones ParticLrlares de la Póliza. cualquier modifcación del
mismo tendrá que ser comunic¿da a la entidad en el menor tlempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExTRAV¡o y oESTRUcctóN oE LA póL¡zA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediarfe cana certifcada el exlrav¡0, el robo o la deslruccióñ de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma
io.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.

CNTPARTNERS DE SEoLJROS Y RE¡SEGUROS. SA.-Cffird6SsJdd,im,21-A0l¡ I¡ADRD IESPAN!-1..31915243400. F. -319 t5?43{¡1 , m c¡pp.,1¡ms3
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CNP
CONDICIONES GENERALES

§EGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOSPARTNEPS

11,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domacil¡o del asegurado.
I2,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normatúa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccjón de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos
per§onale§ y a la labre circL{acién de eslos datos y por el que se deroga la
Direct¡va 9t46/CE (Reg¡arnento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o
a§egurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y preci§a de lo
siguiente:
II{FOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIóN DE DATOS:
Respoñsablg dql tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-245343/'5
+info infonnación adiciDnal
F¡nal¡dad del tratamiento ds sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info infonnaciónadicional
Leg¡timac¡ón para €l tratamhñto do sua datos
La bass lega¡ para eltratamieñto de sL,s datos es la gjocuclón del conlr.to
de seguro en los lérminos que figuran eñ las Condiciones de la Póliza, asl
como en la L.y do Contrato do Seguro y Ley de Ordsnación, Superv¡g¡ón
y Solvencia ds eñtldades asgguradoras.
+rñfo inforrñación adicronal

De6t¡natarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de setuic¡os .elacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partne¡s para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de §¡n¡estros con quien CNP Partne.s haya
elemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscrib¡r el corespond¡ente contrato de tratamiento de
datos.
irlediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntetuenido en la /
ñediacióñ de §u contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesar¡o para el cumplimi€nlo
de Ias obligaciones de supervisión y/o para gestión ¿dmin¡strativa ygestión
centralizada de aecxrsos informáticos.

Trañslarencias lntemacionalgs p¡ov¡stasr Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del G¡Jpo salesforce. salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnio: rnformación adicional
tlerechos
Acceder, reclifrcar y suprimir los datos, así como olros derechos como se
explic€ en la información adicional.
+rnfo: rnlormac¡ón adrcional
INFORMACION AOICIOÑAL SOBRE PROfECCIOT{ DE DATO§:
Responsable del tratam¡ento ds sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21.28014 ¡¿adrid
Teléfonoi 91524343'1
Correo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llpOLglA@ppAfUCIsGq
Final¡dad dsl tratam¡ento
¿Coñ qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Perconales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tariflcár los riesgos:
. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso manlener actualizados §us datos para este fn;
. Suscribir, cump¡ir y exigir el cumpl¡miento del contrato de seguro;
. Gestionary dar seguimiento adminislralivo al contrato de seguro hasta la

extifición de las obligac¡ones juridicas de las pades bajo el mismo;
. Presentar al cobro las pimas qLre deba abonar el Tomador bajo el

conkato d€ seguro y em¡t¡r recibos relativos a las mi§mas;
. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empaesas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritaciónde los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones lécnicas e inversione§;

. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripciÓn delconlrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuerfa del interés leg¡timo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con ficheros cqrunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previslas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Ageguradora a identmcar al fomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perflados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma central2adá los recursos ¡nformáticos
(apl¡caciones, seMdores ¡nc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o
para nnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parhers.

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Palners similares a los conlratados a través de coreo poslaly/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratamientos ad¡cional€§ podemos réálizai?
Adiciona¡mente:
/ Si ha ac€ptado, sus daios podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cos, asi como
infomac¡ón sobre productos distinlos a loa contratados, info.mación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qúe podrán f¡gurar, campañas, proyeclos, sorleos, coñcursos,
eventos de cualquier tjpo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envío de ner¡Jsletlers (lodo ello incluso por med¡os
electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, srrs datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perliles con fines comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en su caso, y entre otras. adecuar las
mmunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáñto ügnrpo tri¡tafoños sus datos?
Los datos per§onales proporc¡onados se conservarán mientras se manlenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante elplazo de
mnservación legalmenle establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dichos plazos enviañdo un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo electróni@ eslablecidas en Dátos de conlacto del Responsab¡e de
fratamiento.
S¡ ha dado su consentimierfo, podremos tratar sus datos para remitirle obnas
comerciales de CNP Parlner§ por medios electrónims, asícomo irlormac¡ór
sobre productos d¡stiñtos a los contratados, ¡ñlomación sobre las acciones de
m¿rketirE que CNP Partnel§ vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concufsos, eveñtos de cualquiertipo y
lemáticá), la realización de encuestas de satisfacción y envio de nev6letlers
(todo ello inc¡uso por medios electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfbs
con fines comerc¡ales y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
co¡nun¡cáciones comerciales, disellar productos en base de d¡chas
preferencias y ñecesidades.

'/ Si ha acéptado, sL¡s dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer §us
prelerencias y n€cesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
conunicaciorcs comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y ne@sidades.

Los tralam¡enlos eslab¡ecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilita sus
datos?" ind¡cado en esle documenlo de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratamiento de 3us dato3
¿Por qué podemos trataa sus datog peÉonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de segum. En
caso de negativa a facrl¡tar dichos datos oa que seantratados, no será posible
¡a c€lebración delconlrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratado§ por los siguientes motivos:
/ Siha aceptadola cláLrsula deltratam¡eñto desus datos para aécibiofelas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, para infoínade
sobre acciones de marketing (entre las que podráñ flgurar campañas,
proyecto§, §orteos, mñcursos, e\,€nto§ de cualquier tipo y temálica) y/o

realizacrón de encueslas de salisfacción y neM,sletters (lodo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfiles conines comerciales yde marketing con elobjeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las @municaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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tñ*,*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecc¡ót DE PAGos

Asfmismo, podremos tratatsus dalos para elcumdimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la noÍmativa que aplique al contralo

de seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidade§ Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡¡ed¡ac¡Ón de Seguros Ley de
Comercialización a distanc¡a de servicios tnancieros, Reglame o Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se

completa la Directiva 2009/138/CE, asf como los Reglamento§ comunilarios
de ejecución de solvenc¡a ll, Dkect¡va UE 2016/97 sobre distribL¡ciÓn de

Seguros, Reglamento UE, No'128612014, de 26 de noviembre de 20,l4, sobre
los documentos de datos fundameñtales relat¡vos a los prodl¡ctos de inlErs¡ón
minorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumentación de los comprorn¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefic¡arios, asfcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato-
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legit¡mo
por parle de la aseguradora.

Si prefiere enviarños su petición por coreo ordinario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cl¡enle
Ca.rera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavoa, no olvide indicar que se pone en contacto con nogotros en relación
a la proteccjón de datos peEonales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelictones o qúiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@mppa¡tners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indrcado pero dirigido al Area de Protec.ión del Cliente En todo caso
puede acudira la agencia española de protección dedalos quees laautoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página ,¡/eb puede encontrar información ad¡cionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página webl
https:/,\¡,v "/.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-idesidphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

Destiñatarios
¿A quién so le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresa§ del grupo al qL¡e

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro. ¡ñlermediacjón a través de inlernet, y p¡anes de
pensiones, infomade sobre acciones de marketing (entre las que podráñ

fgurar c¿mpañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asl como envio de ner/vslette6, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONSAEIE,. cNP ASSUFANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cauroN sucuRsAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sLrs datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dato3 podráñ ser comunicados en ca§o de cesión de calera,
fL§ión, escisión y transfomacjón.
La transferencia lnlemacioMlde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando Ias mbmas estén incluida§ en el

ámbito de las Normas Corporalives Mnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un ñ¡vel de protec4ión equ¡parable al español y conlarán con lodas
las garantías y medlJas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
ManteMremos aalualízada la infomación sobre lransfercncias
inlernacionales que se vayañ a real¡zaa en un futuro en nuestra \¡/eb:

httpsr/ &ww.cnppartners.es/polit¡ca{e-privacida(l

Derechos
¿Cuáles son sus d€rgchos cuando nos fac¡l¡ta s¡.§ datos?
Cualquier peEona t¡ene derccho a conocer si CNP Parlners eslá tratando
datos peÍsonales que les concieman o no.
Las personas irferesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho dc acceso) asi como a solicitar la rectífc¿ción de los datos
inexactos (derecho de roctit¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recggidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancras, los interesados podrán solicitar la limitación
deltr¿tamiento de sus dato§, en crryo caso, ún¡camente lo§ conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (d€rocho a la llmltaclón dol
tratarñ ieñto).
En dotem¡nadas clrcunslancias y por mot¡vos ralac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intsrggados podrán oponorlo al lratam¡onto d€
sus datos. Cl{P Paftngrg dejará de tratar lo3 d¡tos, !álvo qu. obedezcan
a motlvos leg¡t¡mos o ele¡erc¡c¡o o defenga d9 pos¡blss rgclamaclonos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentiménto (dergchq de
rovocac¡óri del con!gnt¡m¡ento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad
asegurado¡a (derscho a la po.tab¡l¡dad de los dato6), se podrá realizar,
pero síemp¡e que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán real¡zar s¡ afecl¿n a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguieñte dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relacióñ con sus datos.

El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

El Tomador dei seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiar¡os, así como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Serv¡cio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ conlra la
Enl¡dad Aseguradora, si consideran que ésta reali2a práclicas
abusivas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fonnulado lás
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Prolección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido lesuelta por la Entidad.

El Area de Protección del cliente de cNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2aO14 MADRID, y dirección de
correo eleclrónico gIE!CSlq!!!9lg!C!!9(09!ppA¡!CGq l.amitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resoluc¡ón por dicho departamento podrá seguirse la tramitacióñ añte
el Defensor del Clienle de la Ent¡dad AseguradoE, D.A.DEFENSOR.
S.L., dom¡ciliado en c^/elázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor.oro. La
enlidad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesa.ia en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.1

13.2

13.3

13.4

13.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su r$olucjón, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mec¿nismo de solución de conflictos,
ni a la protección administraliva.
Et Area de Proteccún del Cliente. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oflcinas y en la web de ¡a Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momenlo.

14.- cLÁusuLA DE tNoEMNtzactóN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DERtvAoAS DE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De corformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un cont¡ato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresadal t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
efraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones ex¡gidas por la legislac¡ón vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y lambién los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habilual en España, serán pagadas por e¡

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los correspondientes recaqos a su favo¡ y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad A,seguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cuñplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto e¡ el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubrc, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimientos extraordinados cub¡erlos
a) Los siguientes fenómenos de Ia nalura¡eza: lerremolos y maremolosi

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcánicas; tempestad ciclónica alfpica (incluyendo los
vientos exlraordiñarios de racha§ supe.iores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuetzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certilicarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meleorologfa (AEMET), e¡ lnslituto Geográfco
Nacioñal y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler polltico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecido§.

R¡esgos excluidos
a) Los que no d€n lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón según la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados gñ pqGonas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellgs en que es obl¡gatorlo El rqcargo a favor dol
Consorc¡o de Compsnsac¡óñ d€ Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos amados, aunque no haya
precadido la doclaración ofc¡.| d€ gusra,

d) Los der¡vadgs dg la €nerg¡a nuclear, slri poiulclo do lo eatablecido
en la Ley 122011, d€ 27 de mayo, sobre responsabitidad c¡vil por
daños nucloares o produc¡dos por matsr¡algs radiactivos.

e) Los produc¡dos por fonómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados 9n el apartado La) antsr¡or y, gn part¡cular, los
produc¡dos por slovac¡ón d€l n¡vel lreát¡co, movim¡eñto d€
ladqras, dgslizamlgnto o asgñtamieñto dE torrenoa,
d€sprendim¡ento do rocag y fenómenos s¡milares, salvo que eslo3
fusran ocas¡oñados man¡f¡estaments por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su voz, hublara provoc¿do on lazona una s¡tuac¡ón do
inundac¡ón 6xtraordiñaria y sq produ.ioran con carácter simultáneo
a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso ds rsun¡ones y manifestac¡onos llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto €n la Loy Orgánica 9/19E3, ds l5 de jul¡o, roguladora
dol derecho de reun¡ón, asi como durañto ol transcurso do huqlgas
legales, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pudieran sercalif¡cada§
como acontsc¡miontos extraordinar¡os ds los señalados e¡ €l
apaftado l.b) anterlor.

g) Los qausados por mala le del Asegurado.
h) Los correspondientes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de la

p mora p.¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato ds Soguro, la coboñura dol Consorc¡o de
Compengac¡ón do Segufos 39 halle suapondlda o el seguro qusde
ext¡ngu¡do por ralta de pago de las pr¡mas.

i) Los s¡niostros que por su magn¡tud y gravedad sgan cal¡ficados
por el Gob¡orno dE la Nac¡ón como de «c.táslrof€ o calam¡dad
nacional».

Extens¡ón de la cobertura
l. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a ¡as mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los iesgos ordinar¡os.
2. En las pólizas de sequro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de confom¡dad con la normalava reguiadora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refer¡rá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
constitúida. El impole correspondiente a la provisión malemática será
§atisfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o e¡ mediador de seguros con
cuya inlerveñción se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de lramilaciÓn de los siniest.os
podrá realizarse:
- Med¡ante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página $/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
iñdemñi2ables con areglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, siñ que ésle quede ünculado por las v¿loraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios-

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presents cont.ato s€ rige por lag CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apótrd¡ces que sm¡ta la
Enüdad asoguradora, que, en su conjunto, consütuyeñ ol Contrato de Seguro, carsciendo dé valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas do las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modif,cadas por ostas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dq d¡screpanc¡a entre lo
establecido o¡ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CO¡IOICIONES PARTICULARES, prsvalocsráñ ástas sob.e aquálla3, §alvo que dicha
d¡screpancla derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, gr1 cuyo caso so ontondeán nulos de pl€no dqrccho.
A los slsctos dE lo d¡.pue.to en los arliculos 122 y 1U dol Roglamento do Ordonación, SupervBlón y Sokenc¡a de lé Ent¡dade3 Aseguradora! y
Reasoguradoras, aprobado por Real D€creto 10602015 de 20 de novismbre, ambos inclu¡do§, ql fomador del soguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
mbma fscha y con anter¡oridad a la c€lgbración del presonte contrato, Nota lnfurñat¡va comprGñsiva do lodos 106 aspoctos relaüvos al pr€§entes€guro
qu6 s6 contemplan en los c¡tados preceptos reglamsntarios.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. SANNAGO OOMINGUEZ VACAS
Diector Geneal Adiuhlo
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EUROCAJA RURAL
MeorlclóN Opsnaoon DE BANcA Secunos VtNcuuaoo s.t-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el aft.42 de la Ley 26n006 de Médiacíón de Seguros y
Reaseguros Pnvados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural l\ilediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizár actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relación de las Entrdades Aseguradoras para

las qúe el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradora§.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha lranscurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad ta coñtratación de un seguro. y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. D¡chas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabaios prevjos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y erecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el coñtrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡¡¡tados para la elaboración de la oferla comercial o
presupuesto del seruicio serán conseryados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic,o de los derechos de acceso, rect¡f¡cación. supres¡ón y oposición. limitación del tratamiento.
portab,lidad de datos y a no ser objeto de decis¡ones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural ¡r1ediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección ól Méjico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las rnfon¡aciones facilitadas pór el cliente, le hemos propueslo ¡a contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡genc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para óltratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para ia áctividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

A


